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CONTRArD Lli. 0412018

UBRE CES IIUN O',/201B
SUMINISTRO DE MEDlC ENlDS PARA LAS

DIfERENTES DEPENDEIlCIAS DElISm

en adelante se denominará RELACAP. y a las cláusulas que se de1allan a continua íón: 1)

OBJETO DEl CONTRATO: el contralista se compromele suminislrar medicamenlos P ro

las diferentes dependencias dellSRI según se detll n conlinu ción: -------
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PARA mus PRooUCIOS NUS CUMPRo ETENos

roNDO ACWEoE RWNO
fARMACIA El

ARFALIlAR lAENIREGACUN UN VENC EN10

I CAL GENERAL
54108 FSN

SAN SALVADOR
IGUAL O AYUR A18 MESES APARIIRO LA 60 UNIOAO 900 S257 S2313

HICOLAS IlCIIA DHNI1l CAEN El AlMACEH CINIRAl
UHISRI

PARA ESTOS PROoUC10S NOS CU PRU E~OS

RCURSOS ACEITE OE REtiNO
fARMACIA El

AREALIlAR LA ENJRlIJA CON UN VENC I[NlO

I CM 54108 SAN IGUAL OIlAYUR AlB MES APARIIR ELA SO UNloAO 2100 S7.51 S6939

PROPIOS fSM ICULAS
SAlVADOR fECIIA DE EN1REGA EN El ALMACEM CIJIRAl

OEllSRI

PARA EStOS PROoUClOS NOS COWPROlllElIOS 8l1S1ER X

fONDO
LABORATO El

AREAlllAR LA ENIREriA CUN UN VfNCIMJ Hl0 10
10 CAL GEN RAL

54108 A IlRAL ex RIUS SA1VAoUR
IGUAL oMAYUR AI ESES APARIIR lE LA MOLETAS.

UNIDAD BOOUU S024 SI9100

C[N(RIX fECIIA DE ENIRmA EN El ALIIAC(H CETlRAL oE25 11
UEllSRI

PARA lSIlIS PROUUClOS NOS CO PRO IElIoS BLISTER X

RECURSOS
lADUIlATO El

ARLALIlAR lA ENIR roA CON UN VENCI EHTO IU
10 CM PROPIOS

54108 A IIRAl GX RloS SALVAOoR
IGUAl DMAYUR AI8l1fSES APARIIR LA tABLEIAS

UNIOAO 3800U SU 24 S8S~0

GlN RIX rlCIIA ol ENIRrGA EN El AlNACEN CEN111AI
D[lISRI

oE75 MO

LAOURA1l1
PARA ESIIlS PRUOUCIDS NOS GOlolPROllflOlOS

RECURSOS BIPfRIOENO RIOS El
AREALIlAR LA ENTREGA CON UN HIICI Hro BlISIER x

lB CM PROPIOS
54108 PIIARMEOIC 2MD PIIARMEOI SALVADOR

IGUAL OMAYUR A18 MESES APARIIR JI LA 10 UNIDAD 212000 So.73 ~B760

C
flCHA of [HIRlGA EN El ALNAC(H CENTRAL IAUlETAS

DEllSRI
'-

PARA mos PRODUCTOS NUS CU I'RoMmMOS

fONDO CAROAMAlEPINA
lAD01lA1O El

AREALIlAW ENIREOACON UN V /lCI NIO US1ER

11 CAL GENERAL
54108 [CollEO 200MO

RIUS SALVAOOR
IGUAL oMAVDR A18 MESES APARlIR OE LA 10 U lOAD '"UOU SU 19 S21090

[COMEO IECIIA OE ENIREGA EN El AIMAJ:rN GENIRAI IA8mAS
on ISR1

I'ARA ES10S PRODUCTOS NOS CUMI'ROMElENOS

RECURSOS CAR8AIlAlEPINA
LARORA1U [l

AR[ALIlAR LA ENIllEGA I:UN UH VEHCIIl aro 8l1STER x

n CAA PROPIOS
54108 [tONEO 200MG

RIOS SALVADOR
IGUAL oMAVDR AlB ESES APARTIR DE LA 10 U oAO IBSIO 00 SO 19 S3.535 90

ECOMEO EECIIA of lHIRlGA EH El ALMACEN C[HIlAL ¡AOlElAS
OEL1SRI

lAOORAJO
PARA ESTOS PRUOUClOS NOS CUMPROMflEl40S

roNOO CRENA fRIA RIOS El
AREAlllAR LA ENlREGA CON UN V[NCIM1OOO 250

22 CAL GE ERAL
54108 PIIARMAlOR PIIARMAIU SAlVAOUR

IGUAlOMAYUR A18 SES APARlIR UHA GRAMUS
UNIOAO 700 S658 mos

fECIIA DE ENIR CA EH El ALMACEN CEN IIA[
R DElISRf

lIARA fSmS I'ROUUCIUS IIOS CUMI'RUMfTlIlUS

ro 00 OICLOEENAC
lAOoRAlO El

AREALUAR LAENIREnA COII UN VfN I 1 10 8 ISIER X

25 CAL GENERAL
54108 MEOI E 50MD

RloS SAIVAOOR
IGUAL OIlAYUR A18 fSES APARlIR O 10 IINIOAD 33000 SO 19 S62,7lJ

MEOIKEM EECIIA OE [HIRrGA EN [l AIIlACEN CFNIRAl ¡ARUIAS
OIlISRI

P'D~D 3d 11



C [RATU LO. 041211I8
lIBRí CESllO~ 0412018

SUMlIllSmD DE WEOICAIlENTOS PIJlA lAS
DIFERENTES DEPENDENCIAS DEllSRI

6.00 la 92 14152

700 la 92 f4844

22.DO 13 38 m3G

290.D0 S3 38 SlOoW

UllSl[R X
ID UlOAD 3801100 SO 10 S38000

TAOlflAS

OUSTER X
10 OlOAD 2550.00 So.22 tsut.OO

TA8mAS

BllSIER X
ID UlOAD 291000 SO 11 muo

TAlllElAS

OllmR x
10 UNIDAD 24000 1023 S5520

TABLElAS

BLISTER X
10 UHloAO llilll DO SU 23 l30410

IARmAS

BLISTER x
!O UNIDAD ?BoDo lO 11 S4760

lADIEIAS

211l UNIDAD 3D 00 1102 13060

PARA E lOS PROOUClOS NOS COllPROI(IEIIOS
AREALllARlA ENIREGACON UN [NC IENlD
I,UAl OMAYOR A1811ESES APAJlIIR ELA 20llL UNIDAD
FECIlAO EN IRCGAEN EL ALIIACEN camAL

OEllSRI

PAIlA ESTOS PRODUCTOS NOS COMPROMETEMOS
AREALIlAR LA EN1REGA CON UN VfNC ono

IGUAl OMAYOR A18 MESES APARlIR Uf: LA 15 G1/AIIOS UNIDAD
fECIIA omlNruAEH EL AlNACEH C IRAL

oEUSRI

PARA [sms PRODUCTOS NOS CollflROKfTElIOS
AREAlIZAR LA ENTREGA CON UN VENCMENID

IGUAl OMAYOR AlO IIESES APARllR Uf: LA 15 G1/AJlOS UNIDAD
fECl1A DE EN1REGA E El AIMACEN CEHIRAL

on ISRI

PARA ESTOS PRoOUC10S NOS COllPRIIIfIENDS
ARUlllAR LAENIREGACU UN EN lENTO

IGUAl OIIAYIIR A1811ESES APARUR DE lA
FECIIA DE ENIREGA EH El AlNACEN lIH INAl

OHISRI

PARA ES10S PRODUCTOS NOS CollPROIlffiNOS
ARULIZAR LA ENTREGA CON UN VENCIMIENTO

IGUAL OMAYUR A10llES SAPARla OElA
fECl1A DE lHTREGA EN flAlIIACEN TRAl

DEL ISRI
PARA Esms PRODUCTOS NOS COIIPRlJIIETENOS
ARULIlAR LAENIREGA CON UN VEN MI N10
IIIIIAl OMAYOR AlO MES SAPARIII DE LA

rEC11A DE ENIREGA EH El AOOCEN lIN IRA!.
onlSRI

PARA ESTOS PRODUCIOS NOS COIIPROIllEIIDS
ARUIIZAN LA EN IREGA CON ON VENC1NJEN10

,UAL ONAYORA 18 l4LSES APARUR LlA 20 ML UlOAD
rECllA o EN fREGA EN EL AlllACfH CEllHAl

DEL ISRI

PARA Esms PRODUCIOS NOS COliPIl811mlloS
AREALIZAR LA ENIREGACON U VEJ«IMIENm

IGUAL OIIAYUR A1811[Srs APARTI DE LA
fECIIA DE EN IREGA [H El AlIIAI;LH IRAL

oalSRI

PARA ESTOS PRODUCTOS NOS COIlPRllIIElEIIOS
[( ARWIIAR LA rHlREDA CON UN VE IEHIO

SALVADOR UlUAL OMAYOR A18 MESES APARIR IJ[ lA
FECIIA O ENIRroA EN El At.llACEH CEN1RAL

OU ISRI

PARA mos PRooUCloS NOS CUlIP ElCMOS
El AREALIZAR LA ENIRECA CON UN VEItlM1ENlo

IGUAL OMAYOR A181USES APARIR DE LA
SALVAD R FH:lIA DE LHlRCGA EH [l AlNACEN CfHTRAL

OU¡SRI

PARA ESTOS PRooUClOS NOS COllPlIIWffillOS
El AREALIZAR LA ENTREGA CON UN VOCllIJEHlD

IGUAL OllAYUR A1811ESES APARII'l DE LA
SALVADOR [ECIIA OHllIREUAEN El AlIIAC[N tEN rRAl

OElISRI

R[CURSOS fURoSElIllJA
IABUAlO

3D CM PROPIOS
5411I8 rCON 040 G

RIDS
ECoNEO

lASORAm

38 CM
RECURSOS 54108

r.AR0I0SOR810E 10 RIOS
PROPIOS Mil PItARIIEOI

C

RECURSOS
LEVO IIROXlflA LAlIlIRAlO

42 CM PROPIOS
541D8 SOOlCA RIO

ECONfOlnOMCG ECOIIEO

FO 00 LORA1AnlNA
lABORATo El

44 CAl
~1H RAL

5108 ECOIlEO IOI4G
RIOS SALVADOR

[CoIIED

RECllRSOS U1SARIAN [COIl(O
LAHoRAlo D.

45 &AA PROPJOS
54100 50llG

RIOS SALVADOR
E.UllEO

tORDO
I4El OCARBAIIOl lAllORATO H

46 CAl GO rHAl 54108 fORIE ECOw/;O RIDS SALVADOR
5 0110 EeOIl o

IONOo
ClOPRI 511G/IIL LAOORAfO EL

47 r.AL GENERAL
54IU8 SOLUCIUN RIUS SALVADOR

INYfCIAUIE ARSAL

fONDO
LABoRAID EL

40 CAL GENERAL
SlOO NEOBAlRIN RIOS SAlVADOR

ECOMED

- -
RECURSOS

lAllORAIO El
48 r.AA PRDI'IOS

5410a NOOAIRIN RIOS SAlVADORCOIIEl)

fONDO
LADORAlO EL

S IICE GENERAL
54108 ALBUGENOl 20 ML RIOS SAlVAJlUR

GHERIX

1-

RECURSOS
LABORAlO El

55 CAA P OPIOS
S108 ALBUGEHOl 20 ML RIOS SAlVADOR

IIlNERIX
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CONTRA ro LD. O~1201B LIBRE GESTlOII D412D1B
SOMIIIIsmo DE MEDlCAMEllfflS PARA LAS

D1FfREllrES OEPEIlOE/ICIAS DElISRI
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SE MANIFIESTA DUE lA EIIIREDA OHSIOS
PRODIJCIOS CON VENCIMIENlIJ MNIIJl A18

RECURSOS IIHIOAlOl K5DO LAllORAID El MESES SE REAtIlARA AMPARADA POO CARIA DLlSIER X
60 CAA PROPIOS 54108 NG RIDS SALVADOR COMPROMISO lA CUAWJ!RESARA OUE SE G UlIIOAD 2tDU sn 7B Sl8n

MCK SSUN REAUlARA El CAMBIO POR UN YEIICI.IENID lADLflAS
MAYOR D 2MESES AHIES OE DUE lSlUS

LLEGUEN ASU VENWIIENID
SE MANIFIESIA IIUE LA [HIREGA DE ESIOS
~ROOUCJUS CUN VENCI~IFNIU MENIJI A18

RECURSOS t.¡¡SES SE REAlI7ARA AMPARADA POR CARIA o181ER X
G2 CM PROPIOS 54IDB Isor IIN SR 240MG ADU01I1 MEXICU CIIMPRIIMISO lA CUA[ [XI'RESARA DUE SE IU umOAO 12000 SI4D StD0800

REAliZARA El CAM8111 POR UH VEHCJ lNID IADlEJAS
MAYOR OE 2MESES ANIES DE OUE mos

lLEOUEH ASU YEHCIMI[HlU
MOl/ro

88.885.58T01Al

El contra lista deberé comprometBl'se areponer en un plazo no mayor de 5 DrAS HAS/LES MAXIMD. aquel/os productos que sufran deterior'u

dentro del perrado de vencimiento; caso contrarío se haré efBl::lJvB la Gal'Bntra de Cumplimiento de Conll'alo

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parle in~e rol del conlralo los siguientes

documenlos: Solicilud o Requerimlenlo de com r . Té minos de Referencl o

Especificaciones Técnicas de la Libre Geslión. Oferla, Garantía de Cum IImiento de

Conlr lo. y olros documenlos que eman ren del esenle conlralo. los cuales son

complemenlarios enlre sr y serón inle/prel dos en forma conjunl , en c so de

discrepancia enlre alguno de los documenlos con!r cluales y esle conlr lo. prev leceró

el contralo y los documentos anexos. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Las obligaciones emanadas del resenle Insfrumento serón cubierl s con cal o

de la fuenle de Fondo General y Recur'sos Pro los ara lo cual se ha verificado I

correspondiente asignación presupueslari . El conlr lanle se compromete a cancelar al

conlratista la cantidad de OCHO MIL OCHOCIENTOS SES NTA Y CINCO DOLARES CON

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR D LOS ESTADOS NIDOS DE AM RICA (S8,865.56)

de los cuales SETECIENTOS NOV NTA DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS D

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D /\M RICA ($790.99) corresponden FONDO GENERAL

Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO DO AR S CON CINCUENTA Y SIETE CENT/\VOS DE DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($8.074.57) corresponden R CURSOS PROPIOS. L

cancelación se hará en dólares de los Eslados Unidos de Amélic en un plazo no mayo

de 60 días. después de habcr sido emitIdo el uedan en la resorerlu Inslilucional previ

presenlación de ac1a de recepción original por rle el Administrador e Conlr lo y

por parte del conlralisl la facluro de consumidor fin I du li ado-c1ienle a rnós 101 al'

Pñvin. 5do 11



COII1IUru Ln. 04/11118 UDIlE GFSTlON OV2010
SUMIIIISTRO DE MEOICA.l.IENTOS PAllA lAS

OIfERENIES DEPENDENCIAS DEL ISRI

h sI 02 dí s hó íle posteriores a 1 firma el ocIa de recepción y en el mes de

dlci mbre según In ic Iones de I UFl. La faclur deberá incluir el nombre del Inslllulo

Salv doreño de Reh Ión I tegr 1. nombre de la dependencia dellSRI solicitante, la

fuente e fin nciamienlo. em s gregar el número de la Ubre Gesllón y Resolución de

Adjudic ción. Núm ro el Controlo y I descripción deberó ser 101 como aparece

indi oda en el on!r to. El v lar de los bienes contralados incluye IVA por lo que

separ amente se consign rá el v lar e I rerención a efecluarse. calculada sobre el

pre io neto ¡SIN IVA) de I oper ción lurar. Clasific ción de t Empresa: GRANO-.

IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El I la e ej cución de las o ligaciones

eman das del presente con" to es a p rlir de la firm del controlo hasta el 31 e

dici mbre e 2018 y I vigen i el mismo estoró ligada a dicho piOlO. V) FORMA DE

ENTR GA Y RECEPCION. os ienes serón nlreg dos en I Almacén Cenlral del ISRI.

u ic o en Coloni casi Ric y Avenid Irazú ti 181 San Salva or previa comunic ción

I teléfono 2237-0504 o 01 011' o leclrónico: coord.olmacencenlr I@jsri.gob.sv. y se

re lizaron e I siguiente m ner la rimero enlrega 5 dí s hóbiles posteriores a reci ir

foloco el conlr lo leg líz ; I s siguientes entregas mensuales. en los primeros 5

dí s hiles el mes in ic o en el conlr lo, de acuerdo O lo detallado en el siguiente

cu dro: --------------------

-~ 'c C ,--~ ,- ---~T",,-I ---¡-~-J'-"l ,-rcl" ,I"r ",l' " ·,1, , :. .. ~ ~l" J , , • I '-ft'liti".', .. ") .- lr'ft 1.', I i ,J ~: ' ' \ 1, 1, ..ifljI "hWB' ~'" I 1·111'.~'·I"jd; .. \¡i.••;t."., ,~,·'t¡:' 'J" l" '[,,: .• 11 1 '"• .'. \ '.\ /~ I ,.. • • . • , , •• '

• ,:.:'. • 1 ~ ,.ti \:J \~; "J. 1: ¡ .. ¡:~;,." .,ctít:Jl.. ~Ii~~! ' .mm.; 1.'. :J\ !!iU~'i &I\~ 1 ~t /~l,l' .', \ I,:,~):. ::~.!: ,I~ '1,1.;.,< ;.:J" . r··,~, ...;..,..:(",lt"J "j~;"""L.IU~IIL" ., ,,,,.,.~,,..,..l, ...h~.""¡',"''''ü Le' '., ,.t.,11
f Al:EnE OE RGI UFSH 900 1157 11113 5JJ0 400 000 000 000 000 000 OOU

I AGfIlE DE RECIlIO fSH ti 00 12.57 SS939 GOO 300 3.00 300 300 3DO 300 3DO

10 ANIlRALGX BOOOO 10.24 119'lOO 40000 40000 000 000 000 000 000 000

10 A.NlIRAlliX 36UOO 10.24 10640 000 000 &O.DO SOOO SO DO 6000 6000 GODO

16 BIPERIDENO PllARNEOIC 2NO 212000 1023 1487GO 000 31000 31000 30000 30000 30000 30ll.O0 30000

17 CARDAIIAlEPIIIA [COum 200116 1110 00 1019 121090 55000 560,00 000 0.00 ODO 0.00 000 000

11 CAIlIlANAlEPINA ECOllfO 200110 1861000 1019 13.53500 7.roOOO lSSO 00 l55l1 00 L55000 lSSO 00 l55000 l55000 155000

'll CUIlA FRIA PlfAIllIAIOR 700 1658 14606 4DO 300 0.00 000 000 000 0.00 000

25 OICLOFEIIAC IIHIlktH 50110 33000 SOl9 Sli17lJ IGO 00 170 00 000 0.00 000 000 000 000

30 FUROSEIIIOA ECON O40110 3800.00 SO 10 1300 DO 0.00 0.00 80000 80000 000.00 80000 60000 0.00

38 CMlOIOSOROIOE 111 116 255000 1022 156100 LOOD DO 21000 21100 210.00 210110 2Ul0D 210.00 21000

42 LfVOTIROXINA SOOICA ECOIl 100llCO 2910 00 tOn 1494111 L23IJ 00 240.00 240 00 24000 24000 24000 240DD 24000

44 10RAIAOINA ECIINEO ION6 24000 1023 S5520 12000 12000 000 000 000 000 000 000

45 LDSAR1AN EeIlIlED 50 116 16'/1100 SO 23 138410 62000 ISO 00 15000 150 DO 15000 15000 15000 15000

4S IlHOCAII8AIIOL FORIE fCOllfO 5001/6 28000 SlJI7 14760 14000 14000 000 000 0.00 000 000 000

47 ClOPRI1I511G1Nl SOWCIDU INYECTA81 E 3000 SI02 130GO 1500 1500 0.00 000 000 000 000 000
-

P4gwla 6 do 11
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COHTRAm LG. O~nOla UBRE GESnO OM20lB
SUUltllSTRo OE MIDICAWEllTOS PAIlA LAS

OIFEREHTfS OEPEIIUE CIAS OEllSRI
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48 HWDA1RIH noo mB S7438 12.0U IU.UO O.Uo DUO U.Oo 000 000 0.00

4B HfOBAIRIH 798.0U S3.38 fl.Dum 90110 301m 3UoU 30.00 30.00 30.00 3UOO 280U

li5 ALBUGEHOL 2U Nl 7.00 SO.92 S48.44 7.00 D.OU D.DU 000 DUO U.oU 0.00 OOU

55 ALBumOL 20 IIL 8.00 S6.97 m52 OUD uuu 2.00 1011 z.oo IUD oDO oDO

60 nNHlAZDL MK 500 110 2400 SD.'IB S1872 24UU oUD UUU 000 OUII 000 000 000

62 ISOPTlH SR 2~ONG 720.00 Sl.40 SLOoR OU 9U.00 9U OU DOOO 90.00 90 DO 90.00 90.00 9U.oD

VI) GARANTlAS: Paro arantlzor el cumplimienlo de las obll ciones derivadas del

presente contrato el conlrafista deber rendir a satisfacción dellSRI. dentro del plazo d

10 dras hábiles, posterior a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado. una

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC). o r VOl' del ISRI. 01' un monto del

DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRA 0, Y d rá esl r vigenle por un

perrada que inicie o parfir de la firmo de conlralo h si el 31 de diciembre de 2018 y

deberó presenlarla en la Unidad de Ad uisiclones y Conlr lociones Inslllucion I del

Instituto Salvadoreño de Rehabililaclón Inlegral, ubicad en Colonia Casio Rico, Avenid

Irazú, # 181, San Salvador. VII) PREVENCiÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si

duranle lo ejecución del conlralo se comprobare par I Dirección General de

Inspección de Trabajo del Minislerio de rabajo y Previsión Soci 1. incumplimiento por

parle del contratista o la normativa ue rohlbe el Ir b jo infantil y de protección de la

persona adolescente trabajadora, se deberá Ir mitar el procedimiento sanciona torio

que dispone el art. 160 de lo LACAP para d terminar el omeJimienlo o no duronle

lo ejecución del confrato de lo con ucta IIpiricad como caus r de inh lliloción en

el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP rel Jiv invoc ción e Hecho f Iso

poro oblener lo adjudicación de lo contratacIón. Se entenderá por compro do el

incumplimien o o la normativa por parte de Jo Dirección General de Inspección de

Trabajo, si duranJe el trámite de re inspección se dete/mina que hubo subsanación por

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitl re procedimiento

sanciono ario, y en éste último coso deberá finalizar el procedimiento al' conocer I

resolución final. Vllt) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contralista seró responsable de

la ejecución del contrato, feniendo como contraparte en Jo dminislraclón del mismo

con base o los Acuerdos residenciales 121/2017 y 017/2018, J señor

Encargado de ormacia, quIen lo a n Inistr ró y le d rá el respectivo

seguimiento y además deberá atender lo eslo lecido en el ArHculo 82 BIS de lo LACAP.
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IX) ACTA DE RECEPCiÓN: Los bienes serón entregados en I Almacén Cenlrol dellSRI. n

el cu I se levanlar y firmaró el ocia de recepción respectiva por parie del

Guord Imacén. el ontrotist o su representante y Administrador de conlr to;

entregando 01 contratista Acta sellado y firmado. esto con base al orf. 82 Bis de LACAP y

01 LINEAMIENTO SOBR REC PClON, R GISTRO. CUSTODIA y DISTRIBUCION DE LOS BIENES

AOQUf IDOS POR I Rl, de fe ha enero 20 l. X) MODifICACiÓN: El presenle contr to

po ró ser mo iflcodo o am Ii do en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

pi zo. e conformidad a lo est blecido en los artículos ochenta y tres A y Bde lo LACAP,

debiendo emitir el ontratonte la corr spondienle resolución modiric Iivo, debiendo el

conlr Hst en c so de ser necesario modificar o am ior los plazos y montos de las

Gar nlf s e Cum limiento e Conlralo según lo indique el conlralante y formaró parle

integr I de esle conlr lo. XI) PRÓRROGA: Previo 01 vencimiento del plazo pactado, el

presenl contt lo podró ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el ortrculo

ochenl y tres de I LACAP y se lenta y cinco del RELACAP; en tal coso, se deberó

modific r o mpliar los pI zas y montos de I Gar nlio de Cumpllmienlo de Contrato;

debiendo emitir el confratanle I correspandienfe resolución de prórroga. XII) CESiÓN:

S Ivo ulor!z ción expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el

conlr lista no podrá Ir nsferir o ceder a ningún Iftulo, los derechos y obligacIones que

emanan del presenle cont,. lo. Ir nsferencia o cesión efectuada sin la autorización

ntes refeli d ró lu el conlralo, procediéndose además a hacer

efecliv I 9 r ntl de cumpllmienlo de con!r lo. XIII) CONFIDENCIALIDAD: 1contra lista

se com romete a gu rdar I confl encialld d de toda información revelada por el

contr I nte, inde en ¡enlement del medio empleado para transmitirla, y sea en

form verb I o escrll , y se com romere a no revelar dicha información o terceras

person s, s Ivo que el conlral le lo ulorlce en form escrita. El conlratista se

com romele a h cer del conoclmienlo únicamente lo información que sea

estrictamente indispens ble par la ejecución encomendada y manejar la reserva de la

mism ,est leclendo 1 s medl s necesarias paro asegurar que la Información revelada

por el c ntr ran!e e mantenga con carácter confidencial y que no se utilice par

ningún 01 o fin. XIV) SANCIONES: n caso de Incumplimiento el conlr lista expres menle

s n I nes u em naren de I LACAP y se imposición de mulla por

mo ,inh 1111 Ión, xllnción, I erón impuesl s síguíen o el debido proceso por

el ontr t nle, a cuy competencia se somete para efectas de su imposición. XV)
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PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se delermin n

penalizaciones especi les por aspectos técnicosy únicamente se esl ró a lo dispuesto

en Id siguienle clóusula. XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio

de lo es1ablecido en la LACAP y el RELACAP. el presenle contrato adró exlinguirse

debido a que el contratisla no saHsfizo las expectativas en I call d del servicio. lo cual

no tendr6 ningún lipo de responsabilidad p la el Inslltuto Salv doreño de Rehabilitación

In1egral. XVII) TERMINACiÓN BILATERAL. Las par1es conlralanles podrán cord r I

extinción de las obligaciones contractuales en cu Iquler momenlo, siem re y (j ndo no

concurra otra causa de terminación Impula le al contr lisl y que por razones de interés

público hagan innecesario o lncarwenienle I vig nela del conlr lo. sin m s

responsabilidad que la que correspond I selviclo rcí Imente ejecula o. XVIII)

SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: En coso de conrllc10 mb s les se someten se e judici I

señalando paro tar ereclo como domicilio especi I lo ciu de S n Solv doro a la

competencia de cuyos tribunales se someten; en c so de embargo el conlr lisia. el

contratante nombraró al depositario de los lene ue se le embargalen I conlralist ,

quien releva al con1ratante de la obligación de endir nanz y cuenlas,

compromeliéndose el conlralislo o agar los g stas ocasionados. inclusive los ersonales

aunque no hubiere condenación en cost s. XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

Inslilulo Salvadoreño de Rehabilitación Inlegral se eserva I racLJllo de intel re! r el

presenle contrato. de conformidad lo Conslllución de I Re ú líe . la LACAP. el

R LACAP. demós legislación aplicable. y los Princi ios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que mós convengo a sus intereses on res ecto a ¡

prestación objeto del presente instrumento. pudiendo en 101 caso gir lis lnsfrucciones

po escrilo que al respecto considere convenlenles. El confratisf ex res menle ce f

101 disposición y se obliga a dar estricto cum limiento a I s instrucciones ue Irespecf

dicte el Inslitulo Salvadoreño de Rehabililación Inlegral. XX} MARCO LEGAL: El resente

conlrato queda sometido en todo la LACAP. R LACAP. I Con fifu Ión de la República.

y en formo subsidiaria a las Leyes de la Repú lic de I Salv or, a Iic les a este

contralo. XXI} NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El onl I nle señ I corno lug r

ara recibir nollficaciones la Coloni Cosla Rica. avenid lrazú. número cienlo ochent y

uno. San Salvador y el contrallsta señala oro el mismo ereclo I siguiente dirección:

De rl menfo_

_ Todas las comunicaciones o nollficaciones rererentes la ejecución de esl
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s solamente cuando se n hechos por escrito en las direcciones que

o. En te de lo cu I suscribimos el presente contrato. en lo ciudad

rlomenl0 de S n S Ivador a los nu ve df s del mes de moyo del

sque ontece en son AUTENTICAS por ber sido puestos a mi presencia

or ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, de

e eda . el domiciliode_ Departamentode_, a

o e idenlfflco con su Documento Único de Identidad número

actuando en calidad de Presidente

e Junl Directiv y or lo I nto Re resent nI Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE

REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI). Institución Autónoma, de este domicilio. con Tarjeta de

Idenlific clón Tribul ri núm ro ero seiscl nI s catorce - ciento selento mil trescientos

veinticualro - ro cero uno - nueve; personer! jurfdica que doy te de ser legflímo par h b r

teni vi I : ) Ley re ción ellnsllluto Salv oreño de Rehabililación de Jnvólidos.

publico en el Di lÍo Ofi I tomo iento novent y Ires. número doscientos Ireint y nueve.

del veintisiete e diciem re de mil noveci nlos sesenta y uno de lo que consto lo exislencia

legal dellnstiluto; b) Secciones cuarent y ocho o lo cincuenta y uno del Código de Salud.

pu Iic o en el i rio Oficial número achenl y seis del tomo doscientos noventa y nueve.

del once e moyo de mil novecientos o henta y ocho en el que consto que el Instituto

Salv doreño de Reha i1it ción e Invólidos funciono como uno Institución Autónomo. con

cap cl d jurrdica ro conlraer derechos y obligaciones. e Intervenir en juicios, igualmente

const según rHculo os lentos veinte de icho cuerpo legal que el Presidente lendró lo

re resenl eión leg 1 ellnstitulo; el Decreto Legisl tivo 970. publicado en el Diario Oficial No

12. Tomo No 94 elle enero e dos mil doce. en el que consto Jo reformo al Arf. 207 d I

CÓ igo de Salu . que modifie lo enomin ción del Instituto Salv oreño de Rehabililación

de Invóli os por Institut S Iva oreño de Reh bilil clón Integral. y el mismo hoce referencia
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actuando en calidad de

FARMACIA SAN NICOLAS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede abreviarse

FASANI, S.A. DE C.V.. del domicilio de Santo Tecla, Departamento de lo Libertad. con

Número de Identificación Tributario cero seiscientos catorce - doscientos veintiún mil

doscientos sesenta y cinco - cero cero uno - cuatro. personería que doy fe de ser legitimo y

suficiente por haber tenido a la visto: Testimonio de Escrituro Público

Especial. otorgada en esto ciudad a los nueve horas del día catorce de septiembre de dos

mil doce, ante los oficios notoriales de e inscrito en el Registro

de Comercio al número del Libro

_del Registro de Otros Contratos Mercantiles del cual consto que el señor _

_ en su carácter de Director Presidente y por lo tanto Representante Legal de la

sociedad FARMACIA SAN NICOLAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse FASANI, S.A. DE C.V.. confirió o la compareciente juntamente con otros personas

Poder Administrativo Especial poro que en forma conjunta o separado puedan representar o

lo sociedad en actos como el presente. estando en dicho escrituro plenamente establecida

lo existencia legal de la sociedad así como lo personería con lo que oc úo el seño_

_ San Salvador a los nueve días del mes de moyo de dos mil dieciocho.

que o partir de lo vigencia del Decreto. cuando en otros disposiciones legales se mencione al

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. o o los titulares del mismo, deberá

entenderse que se refiere 01 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manero.

todos los contratos celebrados. los obligaciones contraídos y los derechos que corresponden

01 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse celebrados.

contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral; d) Acuerdo

Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete de fecho veintiséis de moyo de dos mil

dieciséis. por medio del cual se me nombro Presidente del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral poro un periodo legal de funciones de dos años contados o partir del

once de junio de dos mil dieciséis; y por lo otro de_

_ de edad_ del domicilio de _ Departamento de

quien identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

y Ta~eta de 'den ificoción
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